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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 14 de febrero de 1966 por la que se con­
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, 
con distintivo blanco, a don Juan J Manso Ponce.

A propuesta del Almirante Capitán General del Departamen­
to Marítimo de El Ferrol del Caudillo, de conformidad con lo 
informado por la Junta de Clasificación y Recompensas y en 
atención a los méritos contraíaos por don Juan J. Manso Ponce, 
Inspector Jefe de la séptima Sección de Explotación de la 
RENFE, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de se­
gunda clase, con distintivo blanco.

Madrid, 14 de febrero de 1966.
NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Seguros 
por la que se acuerda dejar en suspenso la autori­
zación concedida a la Compañía Wiener Ruckversi- 
cherungs Gesellschaft en 20 de junio de 1961 para 
efectuar operaciones de reaseguro en nuestro mer­
cado.

A solicitud de la Compañía interesada, esta Dirección Ge­
neral ha acordado quede en suspenso la autorización oportuna- 
mente concedida a la Compañía austríaca Wiener Ruckversi- 
cherungs Gesellschaft, para efectuar operaciones de reaseguro 
en nuestro mercado, acogida al Decreto de 29 de septiembre 
de 1944.

Madrid, 22 de febrero de 1966.—El Director general, J. Elias 
Gallegos.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace publico haber sido autorizada la tóm­
bola de caridad que se cita.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda de fecha 26 de fe­
brero de 1966 se autoriza la siguiente tómbola de caridad, exen­
ta del pago de impuestos, en la localidad y fecha que se indica:

Santander.—Durante el mes de julio de 1966.
Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 

dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la autorización del excelentísimo señor Prelado correspondiente.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 28 de febrero, de 1966.—El Jefe del Servicio, Fran­
cisco Rodríguez Cirugeda.—1.088-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu~ 

ación de los terrenos afectados por la obra «Em- 
alse de Santa Ana. Zona de embalse. Expediente 

número 6». Término municipal: Estopiñán (Huesca)
En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis­

lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados 
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor­

mes del Servicio de Expropiaciones y Abogacía del Estado, y 
considerando que no se han presentado reclamaciones al res­
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indicado 
y de los cuales son propietarios los señores que se relacionan en 
los anuncios publicados en el diario «Nueva España», de Huesca, 
del día 6 de noviembre de 1965; «Boletín Oficial del Estado» 
número 269, de fecha 10 de noviembre, y «Boletín Oficial de 
la Provincia de Huesca» número 256, de fecha 8 del mismo mes 
y año.

Lo que se Hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de lá Alcaldía, una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex­
propia, advirtiendo que contra la presente resolución podrá re- 
currirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe­
deración, en un plazo de diez días, contados a partir del si­
guiente al de la notificación.

Zaragoza, 26 de febrero de 1966.—El Ingeniero Director, Joa­
quín Blasco.—1.094-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 543/1966, de 17 de febrero, de adopción 
del Cotegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de La Rambla 
(Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove­
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con­
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu­
cación Nacional y previa deliberación del Conselo de Minis­
tros en su reunión del día once de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En­

señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de La Rambla (Córdoba), bajo la dependencia orgánica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, ae Córdoba 
y la académica de dicho Instituto para los alumnos, y del fe­
menino, para las alumnas

Artículo segundo.—Se orean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter­
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando 
los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio 
de Educación Nacional

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 544/1966, de 17 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, masculino, del Ayuntamiento de Cantal- 
pino (Salamanca).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove­
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos Informes favorables de la Sección 
e Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de
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Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi­
nistros en su reunión del día once de febrero de mil nove­
cientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En­
señanza Media de Grado Elemental, masculino, del Ayuntar 
miento de Cantal-pino (Salamanca), bajo la dependencia aca­
démica del Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, 
«Fray Luis de León», de Salamanca.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de' la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter­
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando 
los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio 
de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 545/1966, de 17 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Herrera (Se­
villa).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove­
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con­
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu­
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de febrero de mil novecientos se­
senta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En­
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Herrera (Sevilla), bajo la dependencia académica del Ins­
tituto Nacional de Enseñanza Media, mixto, «Aguilar y Eslava», 
de Cabra (Córdoba).

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de 
Letras y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que deter­
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando 
los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio 
de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 546/1966, de 17 de febrero, de adopción 
del Colegio Libre de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Almagro 
(Ciudad Real).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil no­
vecientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección 
e Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi­
nistros en su reunión del día once de febrero de mil novecien­
tos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de En­
señanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Almagro (Ciudad Real), bajo la dependencia orgánica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, «Maestro 
Juan de Avila», de Ciudad Real, y la académica de dicho Ins­
tituto para los alumnos, y del femenino para las alumnas.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la

Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los cré­
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 547/1966, de 17 de febrero, de clasifica­
ción académica en la categoría académica de reco­
nocido de Grado Superior del Colegio de Enseñanza 
Media no r ficial, femenino, «Nuestro Señora de 
la Seo», de Játiv (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto por ei articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Uni­
versidad de Valencia y dictamen igualmente favorable del Con­
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu­
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de febrero de mil novecientos se­
senta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Gra­

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co­
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora 
de la Seo», establecido en la calle Moneada, número cinco, de 
Játiva (Valencia).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 548/1966, de 17 de febrero, de clasifica­
ción en la categoría académica de reconocido de 
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, femenino, «Nuestra Señora del Rebollet», 
de Oliva (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen­
tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo­
rables de la Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado 
de la Universidad de Valencia y dictamen igualmente favo­
rable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Mi­
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros en su reunión del día once de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co­
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora 
del Rebollet», establecido en la calle Juan Escrivá, sin número, 
de Oliva (Valencia).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 549/1966, de 17 de febrero, de clasifica­
ción académica en la categoría de reconocido dé 
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, masculino, «San Francisco de Sales}), de 
Béjar (Salamanca).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y pot el


